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Inscripción en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales

Nombre CIF

Tipo de empresa Persona física Sociedad Limitada Sociedad Anónima AIE Otros

Fax   MóvilCorreo electrónico

TélefonoC.P.PuertaNúm

C/Con domicilio en

PlantaEscalera

Provincia

Datos de la empresa solicitante

(Sólo si lo tiene registrado en el Registro de la Propiedad Industrial)

Nombre comercial o marca

NIFNombre y apellidos del solicitante legal 

Cargo en la empresa

Télefono

Correo  electrónico

C.P.PuertaPlantaNúmCalle

Con domicilio en Provincia

Solicita

La inscripción en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, regulado por el Capítulo IV de la Orden 
CUL/2834/2009, de 19 de octubre, a favor de la citada empresa, de acuerdo con el artículo 105, de la citada Orden, en la Sección: 

1ª.  Empresas de producción  de películas cinematográficas.
2ª.  Empresas de distribución  de películas cinematográficas.
3ª.  Empresas titulares de salas de exhibición  cinematográficas.
4ª.  Empresas titulares de laboratorios cinematográficos y de otros materiales audiovisuales.

8ª.  Empresas técnicas para producción y posproducción de películas cinematográficas u otras obras audiovisuales
7ª.  Empresas de exportación de películas y de otras obras audiovisuales.
6ª.  Empresas  titulares de estudios de doblaje
5ª.  Empresas titulares de estudios de rodaje

9ª.  Empresas de producción  de obras audiovisuales con destino a la comercialización no cinematográfica.
10ª Empresas de importación y/o distribución de obras audiovisuales con destino a la comercialización no cinematográfica.

A cuyos efectos se adjuntan los documentos que se detallan en la  presente solicitud .

En dedea

(Firma del representante legal y sello de la entidad)

Sr. Director general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. Ministerio  de Cultura.  
Plaza del Rey, 1 . 28004 Madrid 

Nota 1 : Los datos de carácter personal  recogidos en esta solicitud y los documentos que deben acompañarla serán incorporados y tratados en el fichero SOLICITANTES 
INTERPRETES Y SUBVENCIONES cuya finalidad es la tramitación de expedientes, el control de la tramitación y el conocimiento de datos sobre los profesionales de las 
películas para la concesión de subvenciones y la calificación de las películas. El órgano responsable del fichero es la Subdirección General de Fomento de la Industria 
Cinematográfica y Audiovisual del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales ante el que el interesado podrá ejercitar, debidamente identificado, los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la dirección Plaza del Rey, 1 28004-Madrid, todo lo cual se informa en cumplimento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal

LAS INSCRIPCIÓNES PUEDEN HACERSE EN CUALQUIERA DE ESTAS DIEZ SECCIONES:
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Inscripción en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales

Documentación que se adjunta

El expediente de inscripción se iniciará a solicitud de la Empresa correspondiente o del titular de la sala de exhibición 
interesado, mediante solicitud en modelo oficial acompañada, en todos los casos, de la siguiente documentación:

a) Copia de documento acreditativo del número de identificación fiscal de la empresa o del titular de la sala.

b) Justificante del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas o en el censo correspondiente.

c) Si se utiliza nombre comercial, marca o rótulo, acreditación de su inscripción  conforme a la normativa reguladora de la 
propiedad industrial 

1º  Copia simple de la escritura de constitución, con el cajetín de inscripción en el registro público correspondiente o, en 
su caso, certificación literal de la totalidad de los asientos expedida por el titular del registro público en que la misma se 
encuentra inscrita.
2º Certificado acreditativo de los nombres y apellidos, nacionalidad y domicilio de las personas a las que se encomienda 
la gestión y administración , o escrituras de apoderamiento, y en el caso de cooperativas la composición de su Consejo 
Rector.

Además, cuando se trate de personas jurídicas:

Empresa Marca

El interesado podrá optar entre presentar los  documentos de los punto a y b o autorizar expresamente al ICAA para su obtención 
directa.

Autorizo al ICAA para obtener de oficio la documentación a que se refiere los puntos anteriores
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Nombre
Tipo de empresa
Con domicilio en
Provincia
Datos de la empresa solicitante
(Sólo si lo tiene registrado en el Registro de la Propiedad Industrial)
Nombre comercial o marca
Nombre y apellidos del solicitante legal 
Con domicilio en
Provincia
Solicita
La inscripción en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, regulado por el Capítulo IV de la Orden CUL/2834/2009, de 19 de octubre, a favor de la citada empresa, de acuerdo con el artículo 105, de la citada Orden, en la Sección: 
A cuyos efectos se adjuntan los documentos que se detallan en la  presente solicitud .
(Firma del representante legal y sello de la entidad)
Sr. Director general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. Ministerio  de Cultura. 
Plaza del Rey, 1 . 28004 Madrid 
Nota 1 : Los datos de carácter personal  recogidos en esta solicitud y los documentos que deben acompañarla serán incorporados y tratados en el fichero SOLICITANTES INTERPRETES Y SUBVENCIONES cuya finalidad es la tramitación de expedientes, el control de la tramitación y el conocimiento de datos sobre los profesionales de las películas para la concesión de subvenciones y la calificación de las películas. El órgano responsable del fichero es la Subdirección General de Fomento de la Industria Cinematográfica y Audiovisual del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales ante el que el interesado podrá ejercitar, debidamente identificado, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la dirección Plaza del Rey, 1 28004-Madrid, todo lo cual se informa en cumplimento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal
LAS INSCRIPCIÓNES PUEDEN HACERSE EN CUALQUIERA DE ESTAS DIEZ SECCIONES:
Documentación que se adjunta
El expediente de inscripción se iniciará a solicitud de la Empresa correspondiente o del titular de la sala de exhibición interesado, mediante solicitud en modelo oficial acompañada, en todos los casos, de la siguiente documentación:
Además, cuando se trate de personas jurídicas:
Empresa
Marca
El interesado podrá optar entre presentar los  documentos de los punto a y b o autorizar expresamente al ICAA para su obtención directa.
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